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don Javier González Garabito, contra la em-
presa “Depaver, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia con fecha
23 de junio de 2009, cuyo fallo es del tenor
literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Javier González Garabito, contra
“Depaver, Sociedad Limitada”, debo conde-
nar y condeno a la empresa demandada a
que abone al actor la cantidad de 974,88
euros, más el 10 por 100 correspondiente en
concepto de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndolas saber que la misma es firme y
frente a ella no cabe formular recurso de su-
plicación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Depaver, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido el presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.366/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 879 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Miguel Fernández Pacheco Ma-
drid, contra la empresa “Mecanizados Dae-
jo, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado sentencia con fecha 2 de julio de
2009, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don José Miguel Fernández Pacheco
Madrid, contra “Mecanizados Daejo, Socie-
dad Limitada”, debo declarar y declaro im-
procedente el despido del actor, condenando
a la empresa demandada a que le indemnice
en la suma de 38.980,58 euros, con abono de
los salarios dejados de percibir desde la fe-
cha del despido hasta la de la presente sen-
tencia, lo que asciende a 3.881,61 euros, de-
clarando con esta fecha extinguida la
relación laboral, todo ello con la responsabi-
lidad que, en su caso y dentro de los límites
legales, corresponda al Fondo de Garantía
Salarial.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este

Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en “Banesto”, cuenta número 2515.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mecanizados Daejo, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.367/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.218 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Amar Oulad Alí Ibrahim, contra la em-
presa “Ekena Ibérica, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia con
fecha 2 de julio de 2009, cuyo fallo es del te-
nor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Amar Oulad Alí Ibrahim, contra
“Ekena Ibérica, Sociedad Anónima”, y con-
tra don Ignacio Álvares Trello, en calidad de
administrador concursal debo condenar y
condeno a la empresa demandada a que abo-
ne al actor la cantidad de 4.227,33 euros,
más el 10 por 100 correspondiente en con-
cepto de interés por mora.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en “Banesto”, cuenta número 2515.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en la
anterior cuenta.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ekena Ibérica, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.368/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 151 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Carlos Carmona Fernández, don
José Jiménez Cortijo, don José Jiménez Ál-
varo, y don Alberto Sanabria de la Guía,
contra la empresa “Nuyma 2000, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:

Se acuerda acumular la presente ejecu-
ción seguida a instancias de don Juan Carlos
Carmona Fernández, don José Jiménez Ál-
varo, y don Alberto Sanabria de la Guía,
frente a “Nuyma 2000, Sociedad Limitada”,
a la ejecución número 127 de 2009 seguida
a instancias de don Pedro Sanabria de la
Guía frente a la misma ejecutada, ascen-
diendo el total de las ejecuciones acumula-
das a la suma de 128.471,82 euros de princi-
pal, más 8.993,02 euros que se calculan para
intereses provisionales, más otros 12.847,18
euros calculados para costas también provi-
sionalmente.

En cuanto al trámite de averiguación de
bienes estése a lo actuado en la ejecución a
la que se acumula la presente y llévese a la
misma testimonio de esta resolución.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Nuyma 2000, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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En Madrid, a 1 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.370/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 184 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Alberto Hortigüela Blas, don
Narciso Bienvenido Zamora, don Diego
Vázquez Sánchez, don Francisco Javier
Morcillo Díez, don Javier Cuadrado Alonso,
don José Carmelo Ruiz de Silva, don Óscar
Hely Montenegro Paz, don José Luis Chico
González, don Julio Pérez Fraile y don Ser-
vio Joselito Jaramillo Salinas, contra la em-
presa “Nuyma 2000, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Carlos Alberto
Hortigüela Blas, don Narciso Bienvenido
Zamora, don Diego Vázquez Sánchez, don
Francisco Javier Morcillo Díez, don Javier
Cuadrado Alonso, don José Carmelo Ruiz
de Silva, don Óscar Hely Montenegro Paz,
don José Luis Chico González, don Julio Pé-
rez Fraile y don Servio Joselito Jaramillo
Salinas, contra “Nuyma 2000, Sociedad Li-
mitada”, por un importe de 189.737,03
euros de principal, más 13.281,59 euros que
se calculan para intereses provisionales,
más otros 18.973,70 euros calculados para
costas también provisionalmente.

b) Se acuerda acumular la presente eje-
cución a la número 127 de 2009 seguida en
este Juzgado frente a la misma deudora, as-
cendiendo el total de las ejecuciones acumu-
ladas a la suma de 318.208,85 euros de prin-
cipal, más 22.274,61 euros calculados para
intereses provisionales, más otros 31.820,88
euros calculados para costas también provi-
sionalmente.

c) En cuanto al trámite de averiguación
de bienes, estese al resultado de las diligen-
cias practicadas en la ejecución número 127
de 2009 a las que se llevará testimonio de esta
resolución a los efectos legales oportunos.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Sa-
larial por el plazo de quince días, para que
pueda instar la práctica de las diligencias
que a su derecho convenga y designe los
bienes de la deudora que le consten.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días, por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los artícu-
los 556 y 559 del mismo texto legal), sin
perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Nuyma 2000, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.371/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Óscar García Jiménez,
contra “EGA System, Sociedad Limitada”,
y su administrador concursal, don José Luis
Yus Respaldiza, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.638 de 2008,
se ha acordado citar a don José Luis Yus
Respaldiza, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 27 de octubre
de 2009, a las nueve y veinticinco horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 25, sito en calle Hernani, núme-
ro 59, de Madrid, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante personal legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de

que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “EGA Sys-
tem, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.009/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 33 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Elena Nieves Ulloa, con-
tra “Dulce Tradición, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.318 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Dulce Tradición, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 29 de octubre de 2009, a las diez
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 33, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Dulce Tra-
dición, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.887/09)
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